
 

 

 

 

 

 
 

DURANTE MÁS DE 10 AÑOS DE 

DISCRIMINACIÓN ENTRE EL PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA AGJA, SE HA ESTADO 

BENEFICIANDO A UN GRUPO MINORITARIO 

EN ART. 30, ART. 27, PLD, QUE HAN 

CONSEGUIDO NIVELES QUE LA MAYORÍA NO 

OBTIENE POR EL BLOQUEO INCESANTE DE 

ESTA FORMA DE HACER SINDICALISMO. SU 

MAYORÍA ABSOLUTA SIRVE PARA LA 

DEFENSA DE UNA MINORÍA 

Y OTROS ÁMBITOS DONDE SE HACE  ACCIÓN SINDICAL DE 

 ¿UN MISMO SAF? 

En Ayuntamiento y Universidad de Sevilla: Defensa del 

Concurso-Oposición, Estabilidad del Personal Interino 

LAS DENUNCIAS CONTRA PERSONAS 

FUNCIONARIAS COMO “ELLOS”, SEAN 

EN TRIBUNALES, CONSEJERÍAS O 

DELEGACIONES TAMBIÉN ES UNA 

FORMA DE HACER SINDICALISMO 

DESMONTANDO A SAF 


